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Los sindicatos prevén que los Juzgados no volverán a 
la normalidad hasta dentro de 8 meses  

La huelga de funcionarios ha obligado a suspender ya en AVILES 78 juicios de lo Penal, y 
no se tramitan expedientes ni exhortos 

 

Los sindicatos prevén que hasta por lo menos finales de año no se va a 
recuperar la normalidad perdida en el Juzgado de Avilés como consecuencia 
de los retrasos que está originando la huelga de funcionarios iniciada el 
pasado 4 de febrero. Los trabajadores avilesinos piden, como los de la 
mayoría de comunidades autónomas que no tienen transferidas las 
competencias en materia de justicia, la equiparación salarial. «Una vez que 
concluya la huelga habrá que poner en orden todo el correo, las diligencias 
y las demandas presentadas, y eso lleva mucho tiempo», explicó ayer Luis 
Pérez, del sindicato CSI-CSIF.  
 
Hasta el momento ya se han suspendido 78 juicios penales, toda la 
tramitación está paralizada y no se atienden causas nuevas. Sólo tienen 
trato preferente aquellos casos con presos implicados. «Si de verdad 
preocupara esta situación, ya se habría solucionado. En el Juzgado de lo 
Penal está todo parado: juicios, pago de indemnizaciones, imposición de 
penas, etcétera, con lo que eso supone. Cuando la huelga acabe habrá que 
volver a señalar todos esos juicios, y se acumularán con los que lleguen 

nuevos», señalaron fuentes judiciales. 
 
En los Juzgados de lo Social y en los de primera instancia e instrucción la situación es similar. No se tramitan 
expedientes ni exhortos ni certificaciones de divorcio ni las órdenes de alejamiento. Tampoco se notifican las 
órdenes de embargo, ni hay, por ejemplo, juicios laborales de despido o por invalidez. Lo único que se 
celebran son las diligencias provisionalísimas de separación o divorcio.  
 
«Estamos en servicios mínimos, hacemos lo que podemosÉ», explicó una funcionaria. En el registro del 
Juzgado de Avilés, por ejemplo, sólo trabaja una persona al día, y las colas de personas esperando para 
realizar una tramitación son largas. «Se recogen las solicitudes, pero nada más. Los expedientes que llegan 
no pasan a la firma del juez ni del secretario y, en el caso de las bodas, sólo se celebran las que ya están 
tramitadas; las nuevas, no. Lo único que se hace en el día son las solicitudes de los certificados de 
defunción, ya que en el caso de los nacimientos se entrega el libro de familia al día siguiente», explicaron 
fuentes judiciales.  
 
En previsión de que la huelga dure más tiempo, los funcionarios han comenzado con los «desayunos 
solidarios», con el objetivo de recoger fondos para los trabajadores que peor lo están pasando 
económicamente; pero los abogados y los procuradores también están «sufriendo» en sus carteras las 
consecuencias de la huelga de los funcionarios judiciales. «A los abogados no les entra dinero en el 
despacho, pero por lo menos pueden seguir atendiendo a gente. Peor están los procuradores, ya que ellos 
viven sólo de tramitar la documentación que se da en el Juzgado», explicó Pérez. El representante de CSI-
CSIF confía en que en los próximos días el Ministerio de Justicia convoque la mesa de negociación para 
conseguir llegar a un acuerdo. 


